
  
 

  

 

SELECCIÓN INTERINA 
 
 

PROFESOR ADJUNTO DEDICACIÓN EXCLUSIVA (SC 298) 
EX-2022-05537625- -UBA-DMESA#FCEN (Res CD Nº 1919/22) 

Área Química Orgánica   Departamento Química Orgánica 

Química Sustentable aplicada a procesos sintéticos y 
aprovechamiento de la biomasa 

(materias a dictar: Química Orgánica I, Química Orgánica II, Química Orgánica, Química Orgánica para 
Paleontólogos, Análisis Instrumental, Análisis Funcional Orgánico y/o aquellas materias que 

oportunamente se incorporen) 
 

Período de preinscripción e inscripción 
 
 

Desde las 00:00 h del 13/03/23 hasta las 16:00 h del 27/03/23 
 

 

Modo de inscripción 

1) PREINSCRIPCIÓN OBLIGATORIA  
Ingresar a: https://qo.sigedep.exactas.uba.ar/concursos/cartelera/ y completar TODOS los datos solicitados.  
 
2) FORMALIZACIÓN DE INSCRIPCIÓN OBLIGATORIA  
- DESCARGAR el Formulario de Inscripción: : https://exactas.uba.ar/wp-content/uploads/2018/03/solicitud-inscripci%C3%B3n-seleccion-
profesores-1.doc  
- COMPLETAR todos los puntos y FIRMARLO en cada carilla  
- ENVIARLO ADJUNTO vía E-MAIL a: concursos.si@qo.fcen.uba.ar  
- FORMATO del archivo: .pdf (máx. 5 MB)  
- NOMBRE del archivo: “SI-PAD-DE-QSUS – APELLIDO/S, NOMBRE/S”  
- ASUNTO e-mail: “INSCRIPCIÓN SI-PAD-DE-QSUS – APELLIDO/S, NOMBRE/S”  
- FECHA LÍMITE DE RECEPCIÓN: 27/3/23 16 HS.  
IMPORTANTE  
* La presentación es una Declaración Jurada; el formulario completo y firmado es OBLIGATORIO, los adicionales son optativos: TODO DEBE 
ESTAR EN 1 (uno) SOLO ARCHIVO. * La sintaxis del asunto del mail es importante porque el acuse de recibo depende de haberla respetado.  
 
3) PUBLICIDAD:  
Toda la información sobre la Selección se publicará en la página de la cartelera digital: https://qo.sigedep.exactas.uba.ar/concursos/cartelera/  
Las notificaciones pueden enviarse desde la casilla de correo del Sistema SiGeDep (revisar frecuentemente la casilla SPAM de su email)  
 
4) RECUSACIONES/IMPUGNACIONES:  
Las recusaciones e impugnaciones deberán ser presentadas en la dirección electrónica selecciones_docentes@de.fcen.uba.ar en los plazos 
determinados por el Reglamento de Concursos de Profesores.  
 
5) DESIGNACIÓN DE JURADOS  
Según lo establece el Reglamento de Concursos de Profesores, el Jurado será designado con posterioridad al cierre del período de inscripción y 
publicado en la cartelera digital.  
 
Para consultas sobre el reglamento de Profesores, acceder al mismo mediante el link: https://codigo.rec.uba.ar/codigo_uba/libro-i-normas-
generales-de-la-universidad-de-buenos-aires-1/titulo-10-profesores/capitulo-a-reglamento-para-la-provision-de-cargos-de-profesores-regulares-
titulares-asociados-y-adjuntos/ 

Teniendo en cuenta que pueden surgir inconvenientes tanto en la preinscripción como en el envío de la documentación, 
agradecemos realizarlas con al menos 48 h de antelación. 


